
S U M A R I O
Proyectos de Ley Foral:
—Proyecto de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 18/2016, de 13 de diciembre, reguladora del Plan
de Inversiones Locales 2017-2019. Enmiendas presentadas (Pág. 3).

SERIE B:
Proposiciones de Ley Foral:
—Proposición de Ley Foral por la que se aprueba el Plan de Inversiones Financieramente Sostenibles, pre-
sentada por los G.P. Geroa Bai, EH Bildu Nafarroa y Podemos-Ahal Dugu-Orain Bai y la A.P.F. de
Izquierda-Ezkerra (Pág. 6).

SERIE F:
Preguntas:
—Pregunta sobre las condiciones en las que se ha licitado o se va a licitar el contrato de asistencia con la
Asociación Navarra Nuevo Futuro, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Mónica Doménech Linde (Pág. 25).
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—Pregunta sobre el desahucio practicado el día 18 de septiembre de 2018 sobre una familia con tres meno-
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—Pregunta sobre la primera llamada que alertó al Servicio de Emergencias de los sucesos que estaban ocu-
rriendo en Cáseda el pasado martes día 18 de septiembre de 2018, formulada por el Ilmo. Sr. D. Adolfo
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—Pregunta sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de Ikea ante la próxima apertura de su local
comercial en la antigua Super Ser, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Laura Lucía Pérez Ruano (Pág. 31
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas al proyec-
to de Ley Foral de modificación de la Ley Foral
18/2016, de 13 de diciembre, reguladora del Plan
de Inversiones Locales 2017-2019, publicado en
el Boletín Oficial de la Cámara número 105 de 7
de septiembre de 2018.

Pamplona, 20 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza 

ENMIENDA NÚM. 1

FORmuLAdA POR LOs G.P. 
GEROA BAI, EH BILDU NAFARROA Y PODE-
MOS AHAL-DUGU–ORAIN BAI y LA A.P.F. dE

IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación de la letra C) del
apartado 2 del artículo 17, que queda redactado
del siguiente modo: 

“C) Además de los compromisos anteriores,
los ayuntamientos deberán aprobar y mantener
durante el plazo de ejecución de la obra y los cua-
tro años siguientes a su finalización, un incremen-
to mínimo del tipo impositivo del 0,20 sobre el
actualmente vigente, sin que en ningún caso el
tipo resultante pueda ser inferior al 0,30 ni superar
el 0,50, y deberán actualizar la ponencia de valo-
ración de la misma conforme a la normativa vigen-
te. No se aprobarán ni aplicarán reducciones en la
base imponible de la contribución territorial como
consecuencia del incremento de valoración catas-
tral derivado de la actualización de la ponencia de
valoración”. 

motivación: Es fundamental tener fijado el
plazo durante el cual se han de mantener los
compromisos exigidos para acceder al régimen
excepcional. 

ENMIENDA NÚM. 2

FORmuLAdA POR LOs G.P. 

GEROA BAI, EH BILDU NAFARROA Y PODE-
MOS AHAL-DUGU–ORAIN BAI y LA A.P.F. dE

IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de modificación del apartado 3 del
artículo 33, que queda redactado del siguiente
modo: 

“3. Las solicitudes de abono de las aportacio-
nes de libre determinación para inversiones de las
letras C) y d) del número 1 del artículo 30, debe-
rán contar con informes de adecuación favorables
y se realizarán en los siguientes plazos: 

A) Para obras y actuaciones de capítulo 6, con
aportaciones asignadas al ejercicio 2018, la fecha
límite para la presentación de solicitudes de
abono será el 1 de diciembre de 2018. 

B) Para obras y actuaciones de capítulo 6, con
aportaciones asignadas al ejercicio 2019, la fecha
límite para la presentación de solicitudes de
abono será el 1 de noviembre de 2019, salvo en
el supuesto excepcional de otorgamiento de una
autorización especial por concurrir causas acredi-
tadas por la entidad local que impidan la presenta-
ción de la mencionada solicitud, en cuyo caso, se
podrá ampliar el plazo al 1 de diciembre de ese
mismo año. dicha autorización especial deberá
solicitarse con una antelación mínima de 10 días
hábiles a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes de abono”.

motivación: se modifican las letras A) y B) con
el objeto de poder garantizar a las entidades loca-
les plazos suficientes para poder justificar las
inversiones. 

Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 18/2016, de 13 de
diciembre, reguladora del Plan de Inversiones Locales 2017-2019

ENMIENDAS PRESENTADAS



ENMIENDA NÚM. 3

FORmuLAdA POR LOs G.P. 
GEROA BAI, EH BILDU NAFARROA Y PODE-
MOS AHAL-DUGU–ORAIN BAI y LA A.P.F. dE

IZQUIERDA EZKERRA

Enmienda de adición de una nueva disposición
adicional única con el siguiente contenido: 

“disposición adicional única.

dentro del apartado de tratamiento de residuos
urbanos, en las actuaciones relativas a vertederos
que presenten problemas medioambientales gra-
ves o muy graves, previo informe vinculante de la
dirección General de medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio del departamento de desarrollo
Rural, medio Ambiente y Administración Local, se
podrá incrementar la aportación económica máxi-
ma hasta el 95% del importe auxiliable, IV A
incluido”.

motivación: se trata de garantizar que las enti-
dades locales puedan llevar a cabo estas inversio-
nes en supuestos de gravedad medioambiental
acreditada. 

ENMIENDA NÚM. 4

FORmuLAdA POR EL
GRuPO PARLAmENTARIO

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de modificación del anexo l. Aporta-
ciones al Plan de Inversiones Locales con cargo
al Fondo de Participación de las Entidades Loca-
les en los Tributos de Navarra. 

Artículo veinte bis.-

se incrementarán a los importes de las dife-
rentes partidas de la línea de programación local
para el año 2019 contempladas en el anexo I las
siguientes cantidades: 

Redes de abastecimiento,
saneamiento y pluviales                     12.000.000 € 

Pavimentaciones con redes               10.000.000 € 

Pavimentaciones sin redes                  1.300.000 € 

Alumbrado público                                4.300.000 € 

Adaptación a normativa de
infraestructuras y dotaciones               2.200.000 € 

Caminos a núcleos habitados                  500.000€ 

Total incremento                                 30.300.000 € 

motivación: Tal y como el propio Gobierno de
Navarra ha expuesto en su informe sobre la eje-

cución del Plan de Inversiones Locales 2017/2019
a 31 de mayo de 2018, se han quedado en reser-
va en la línea de programación local inversiones
por importe de 62.756.489,39 €, lo que supondría
una aportación de 36.503.056,65 € por parte del
Gobierno a las Entidades Locales.

El 5 de febrero de 2016 el propio Gobierno de
Navarra nos remitió respuesta a nuestra petición
de información sobre el saldo del remanente del
PIL a fecha de 31 de mayo de 2015, que era de
52.425.427,95 €. 

Viendo las inversiones subvencionadas y los
pagos realizados con cargo a dicho remanente en
relación con el proyecto de Ley Foral de medidas
de ordenación e impulso del vigente plan de inver-
siones para los años 2016 y 2017, resulta que
solo se han ejecutado 17 millones, por lo que el
remanente de tesorería del PIL anterior es de más
de 35.000.000€. 

El dinero que el Gobierno destina al PIL es de
las entidades locales, no es del Gobierno. A la
vista de las solicitudes que se han quedado en
reserva en la línea de programación local del PIL
2017/2019, las Entidades Locales navarras nece-
sitan, pueden y quieren invertir. 

Traen esta modificación de la ley para subsa-
nar todos los errores cometidos en la ley del PIL,
y el mayor error es la escasa dotación del Fondo
de este Plan de Inversiones 2017/2019. Estamos
en el momento de enmendar y de dar la solución
que nuestras Entidades Locales nos demandan
para que, de esta manera, prácticamente el 100%
de la obras de programación local que se han
quedado en reserva se puedan ejecutar en el
2019. Es necesario que este Gobierno demuestre
que de verdad apuesta por las inversiones locales
de nuestros pueblos. 

ENMIENDA NÚM. 5

FORmuLAdA POR EL
GRuPO PARLAmENTARIO

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de modificación del anexo I. Aporta-
ciones al Plan de Inversiones Locales con cargo
al Fondo de Participación de las Entidades Loca-
les en los Tributos de Navarra. 

Artículo veinte bis 2.- 

se incrementarán a los importes de las dife-
rentes partidas de la línea de programas de inver-
siones para el año 2019 contempladas en el
anexo II las siguientes cantidades: 
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despliegue de redes de acceso de
banda ancha de nueva generación      2.500.000 € 

Tratamiento de residuos urbanos         2.000.000 €

Abastecimiento de agua en alta           1.000.000 €

Total incremento                                   5.500.000 € 

motivación: Tal y como el propio Gobierno de
Navarra ha expuesto en su informe sobre la eje-
cución del Plan de Inversiones Locales
2017/2019, a 31 de mayo de 2018 se han queda-
do en reserva en la línea de programas de inver-
siones obras por importe de 7.637.200 €, lo que
supondría una aportación de 6.301.884 € por
parte del Gobierno a las Entidades Locales. 

El 5 de febrero de 2016 el propio Gobierno de
Navarra nos remitió respuesta a nuestra petición
de información sobre el saldo del remanente del
PIL a fecha de 31 de mayo de 2015, que era de
52.425.427,95 €. 

Viendo las inversiones subvencionadas y los
pagos realizados con cargo a dicho remanente en
relación con el proyecto de Ley Foral de medidas

de ordenación e impulso del Vigente Plan de
Inversiones para los años 2016 y 2017, resulta
que solo se han ejecutado 17 millones, por lo que
el remanente de tesorería del PIL anterior es de
más de 35.000.000€. 

El dinero que el Gobierno destina al PIL es de
las entidades locales, no es del Gobierno. A la
vista de las solicitudes que se han quedado en
reserva en la línea de programas de inversiones
del PIL 2017/2019, las Entidades Locales Nava-
rras necesitan, pueden y quieren invertir. 

Traen esta modificación de la ley para subsa-
nar todos los errores cometidos en la ley del PIL,
y el mayor error es la escasa dotación del Fondo
de este Plan de Inversiones 2017/2019. Estamos
en el momento de enmendar y de dar la solución
que nuestras Entidades Locales nos demandan
para que, de esta manera, prácticamente el 100%
de la obras de programación local que se han
quedado en reserva se puedan ejecutar en el
2019. Es necesario que este Gobierno demuestre
que de verdad apuesta por las inversiones de
nuestros pueblos.
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En sesión celebrada el día 24 de septiembre
de 2018, la mesa del Parlamento de Navarra
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que les-
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, los G.P. Geroa Bai, EH Bildu Nafa-
rroa y Podemos-Ahal dugu-Orain Bai y la A.P.F.
de Izquierda-Ezkerra han presentado la proposi-
ción de Ley Foral por la que se aprueba el Plan de
Inversiones Financieramente sostenibles, solici-
tando su tramitación urgente y en lectura única.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 110, 111, 148 y 158 del Regla-
mento de la Cámara, previo acuerdo de la Junta
de Portavoces, sE ACuERdA:

1.º Ordenar la publicación de la proposición de
Ley Foral por la que se aprueba el Plan de Inver-
siones Financieramente sostenibles en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

2.º Tramitar la referida proposición de ley foral
por el procedimiento de urgencia y en lectura
única.

3.º Remitir la referida proposición de ley foral
al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en
el artículo 148 del Reglamento, indicándole que el
plazo para la manifestación de su criterio es de
ocho días.

4.º disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12:00 horas del día anterior a la
sesión plenaria en la que haya de debatirse, que
deberán presentarse ante la mesa de la Cámara.

Pamplona, 24 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Proposición de Ley Foral por la que
se aprueba el Plan de Inversiones
Financieramente Sostenibles

EXPOsICIÓN dE mOTIVOs

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos
Generales del Estado para 2018, establece en su
disposición adicional centésima décimo sexta, una
serie de reglas especiales para el destino del
superávit presupuestario de las comunidades
autónomas y ciudades con Estatuto de Autono-
mía, en virtud de las cuales se eximirá de la apli-
cación del superávit presupuestario en los térmi-
nos que define el artículo 32 de la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y sostenibilidad Financiera a aquellas comu-
nidades autónomas y ciudades con Estatuto de
Autonomía que cumplan simultáneamente deter-
minados requisitos.

Así, se deberá constatar que en el ejercicio
inmediato anterior se ha presentado superávit en
términos de contabilidad nacional y se cumplen
con todas las reglas de estabilidad presupuestaria
en los términos que se hubieran dispuesto; que se
ha cumplido con el objetivo de deuda pública y
con los requisitos previstos en el artículo 14.2 de
la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de diciembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas;
que los datos relativos a su periodo medio de
pago de los 6 meses anteriores a la aplicación de
esta disposición cumplen con la normativa de
morosidad; y que se verifique el cumplimiento de
la condicionalidad de los mecanismos extraordina-
rios de liquidez que en su caso, les fueran aplica-
bles. En caso de incumplimiento de las reglas de
gasto o de objetivo de deuda, se precisará autori-
zación por parte de las secretarías de Estado de
Presupuestos y Gastos y de Hacienda, respecti-
vamente.

En tales casos, el superávit de 2017 se podrá
destinar a inversiones que sean financieramente
sostenibles durante su vida útil.

Proposición de Ley Foral por la que se aprueba el Plan de Inversiones
Financieramente Sostenibles

Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL



dado que la Comunidad Foral de Navarra
cerró el ejercicio presupuestario 2017 con superá-
vit y que cumple los requisitos anteriormente men-
cionados, y a la vista de los proyectos que se pro-
ponen por los distintos departamentos del
Gobierno de Navarra, se hace preciso regular las
inversiones financieramente sostenibles a realizar
durante este y el próximo año

Artículo 1. Inversiones financieramente soste-
nibles

El superávit obtenido en el ejercicio de 2017
en términos de contabilidad nacional se podrá
destinar a inversiones financieramente sosteni-
bles, en las condiciones que se establecen en la
presente Ley Foral.

se considera «inversión financieramente sos-
tenible» aquella inversión que en el largo plazo
tenga un impacto positivo, directo y verificable
sobre la sostenibilidad de las finanzas públicas y
el crecimiento potencial de la economía. En con-
creto, la inversión a realizar deberá tener efectos
positivos para el cambio climático, contribuir a la
eficiencia energética, o tratarse de una inversión
que permita evitar gastos recurrentes o que impli-
que ahorros en ejercicios futuros, todo ello dentro
del ámbito de competencia de la Comunidad Foral
de Navarra.

Artículo 2. Plazo

La iniciación del correspondiente expediente
de gasto y el reconocimiento de la totalidad de las
obligaciones económicas derivadas de la inver-
sión ejecutada se deberá realizar antes de la fina-
lización del ejercicio 2018.

No obstante, en el supuesto de que un proyec-
to de inversión no pueda ejecutarse íntegramente
durante este ejercicio, la parte restante del gasto
autorizado se podrá comprometer y reconocer en
el ejercicio siguiente, financiándose con cargo al
remanente de tesorería del año inmediatamente
anterior, el cual quedará afectado a ese fin por
ese importe restante, sin que se permita incurrir
en déficit al final del ejercicio siguiente.

Artículo 3. Prohibición de riesgo

La vida útil y el mantenimiento de la inversión
financieramente sostenible que se lleve a cabo en
virtud de esta ley foral no podrán poner en riesgo
la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 4. Fiscalización de los expedientes

Los expedientes de gasto tramitados en virtud
de esta ley foral estarán sujetos a fiscalización
previa.

El expediente de gasto que se tramite incorpo-
rará una memoria económica específica, en la
que se contendrá la proyección de los efectos pre-
supuestarios y económicos que podrían derivarse
de la inversión en el horizonte de su vida útil. La
Intervención General de la Comunidad Foral de
Navarra informará sobre las cuestiones económi-
cas y presupuestarias que contenga la memoria
económica de la inversión, dando traslado a la
Intervención General del Estado para que, en su
caso, ésta emita informe sobre la adecuación de
las actuaciones a los criterios sobre las reglas de
estabilidad presupuestaria, deuda pública y
demás objetivos contemplados en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y sostenibilidad Financiera y con la disposi-
ción adicional centésima décimo sexta de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales
del Estado para 2018.

No podrán llevarse a cabo inversiones en vir-
tud de esta ley foral en caso de que los informes
de fiscalización previa sean desfavorables.

Artículo 5. Información al ministerio de
Hacienda y Función Pública

La Intervención General informará al ministerio
de Hacienda y Función Pública de todas las inver-
siones ejecutadas en aplicación de lo previsto en
esta Ley Foral.

Artículo 6. No consideración como gasto com-
putable

El importe del gasto realizado de acuerdo con
esta ley foral en inversiones financieramente sos-
tenibles no se considerará como gasto computa-
ble a efectos de la aplicación de la regla de gasto
definida en el artículo 12 de la Ley Orgáni-
ca2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presu-
puestaria y sostenibilidad Financiera.

Artículo 7. Actuaciones a realizar

Las actuaciones a realizar en concepto de
inversiones financieras sostenibles serán las com-
prendidas en el Anexo I de esta Ley Foral, con
indicación de la obra a ejecutar, la partida presu-
puestaria afecta a tal actuación y el importe
correspondiente a cada una de ellas.

Disposición adicional primera. modificacio-
nes presupuestarias.

Las modificaciones presupuestarias que, en su
caso, fueran precisas para dotar a las partidas
presupuestarias afectadas a cada actuación de la
financiación adecuada, se ajustarán a lo dispuesto
al respecto en la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril,
de la Hacienda Pública de Navarra.
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Disposición adicional segunda. Autorización
al director General de Administración Local.

se autoriza al director General de Administra-
ción Local para dictar cuantas disposiciones regla-
mentarias sean precisas al objeto de determinar el
procedimiento de aprobación de subvenciones,
presentación de documentación administrativa,
control sobre la solvencia económica, tramitación,
autorizaciones de obras, liquidación de subvencio-
nes y, en general, todo lo concerniente al procedi-
miento administrativo referido a las Inversiones
Financieramente sostenibles recogidas en el
Anexo I de la presente ley foral cuyos beneficia-
rios sean las entidades locales de Navarra.

Disposición final primera. Comisión Coordi-
nadora.

Al amparo de lo dispuesto en la disposición
final tercera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de

abril, de Estabilidad Presupuestaria y sostenibili-
dad Financiera, en la disposición adicional segun-
da de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de diciem-
bre, de Financiación de las Comunidades
Autónomas, en los artículos 45 y 64 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Nava-
rra, y en el artículo 67.2.l) de la Ley 28/1990, de
26 de diciembre, que aprueba el Convenio Econó-
mico entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra, la regulación y la interpretación de las
cuestiones que pudieran suscitarse al amparo de
las determinaciones contenidas en esta ley foral
se efectuará en el seno de la Comisión Coordina-
dora del Convenio Económico.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra
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 TIPO DE INVERSIÓN  Importe total 
inversión 

 Aportación 
provisional 

REDES LOCALES DE ABASTECIMIENTO, SANEAMIENTO Y PLUVIALES 11.271.833,28    7.822.811,56     
PAVIMENTACIÓN CON REDES 9.639.707,34     7.528.294,94     
PAVIMENTACIÓN SIN REDES 696.352,58        560.860,58        
ALUMBRADO PÚBLICO 5.264.903,38     3.031.506,88     
ADECUACIÓN DE DOTACIONES MUNICIPALES A LA NORMATIVA TÉCNICA DE EDIFICACIÓN 2.908.203,96     1.416.504,14     
CAMINOS A LUGARES PERMANENTEMENTE HABITADOS Y ENTRE NÚCLEOS 376.642,16        320.145,84        
URBANIZACIÓN DE PARCELAS DESTINADAS A USO SANITARIO O DOCENTE

TOTAL 30.157.642,70    20.680.123,94    

RESUMEN RESERVA SOLICITADA PROGRAMACIÓN LOCAL

ANEXO II
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Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre las condiciones en las que se ha licitado o se va a licitar el
contrato de asistencia con la Asociación Navarra Nuevo Futuro

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MÓNICA DOMÉNECH LINDE

En sesión celebrada el día 24 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las con-
diciones en las que se ha licitado o se va a licitar
el contrato de asistencia con la Asociación Nava-
rra Nuevo Futuro, formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Mónica Doménech Linde.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 24 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Mónica Doménech Linde, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario
de Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, for-
mula la siguiente pregunta al Vicepresidente de
Derechos Sociales para su respuesta oral en
Pleno:

– ¿En qué condiciones se ha licitado o se va a
licitar el contrato de asistencia con la Asociación
Navarra Nuevo Futuro, vencido desde el 1 de
octubre de 2016?

Pamplona, 18 de septiembre de 2018

La Parlamentaria Foral: Mónica Doménech
Linde

Pregunta sobre los horarios habilitados durante el verano de 2018 de las
bibliotecas del Gobierno de Navarra

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. GUZMÁN MIGUEL GARMENDIA PÉREZ

En sesión celebrada el día 24 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los
horarios habilitados durante el verano de 2018 de
las bibliotecas del Gobierno de Navarra, formula-
da por el Ilmo. Sr. D. Guzmán Miguel Garmendia
Pérez.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 24 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Pregunta sobre la modificación de las leyes que regulan el patrimonio
artístico de Navarra o la Ley de Memoria Histórica para quitar com-
petencias a la Institución Príncipe de Viana

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. CARLOS GARCÍA ADANERO

En sesión celebrada el día 24 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la modi-
ficación de las leyes que regulan el patrimonio
artístico de Navarra o la Ley de Memoria Histórica
para quitar competencias a la Institución Príncipe
de Viana, formulada por el Ilmo. Sr. D. Carlos
García Adanero.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 24 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos García Adanero, miembro de las Cortes
de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario de
Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo
dispuesto en Reglamento de la Cámara, formula
la siguiente pregunta a la Consejera de Cultura,
Deporte y Juventud del Gobierno de Navarra para
su respuesta oral en Pleno:

– ¿Le parece adecuado al Gobierno de Nava-
rra que se modifiquen las leyes que regulan el
patrimonio artístico de Navarra o la Ley de Memo-
ria Histórica con el objetivo de quitar competen-
cias a la Institución Príncipe de Viana?

Pamplona, a 20 de septiembre de 2018

El Parlamentario Foral: Carlos García Adanero

TEXTO DE LA PREGUNTA

Guzmán Garmendia, adscrito al Grupo Parla-
mentario Partido Socialista de Navarra, al amparo
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta oral a la Consejera
de Cultura, Deporte y Juventud, para contestación
en el Pleno.

¿Considera el Gobierno de Navarra suficientes
los horarios de las bibliotecas de su competencia
que se han habilitado durante el verano de 2018?

Pamplona, 20 de septiembre de 2018

El Parlamentario Foral: Guzmán Garmendia
Pérez
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Pregunta sobre el motivo de la reducción de sesiones en la dotación de pro-
fesorado de pedagogía terapéutica en los colegios públicos navarros
desde el curso 2015/2016

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. CARLOS GIMENO GURPEGUI

En sesión celebrada el día 24 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el moti-
vo de la reducción de sesiones en la dotación de
profesorado de pedagogía terapéutica en los
colegios públicos navarros desde el curso
2015/2016, formulada por el Ilmo. Sr. D. Carlos
Gimeno Gurpegui.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 24 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carlos Gimeno Gurpegui, adscrito al Grupo
Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente pregunta oral a la
Consejera de Educación, para su contestación en
el próximo Pleno.

¿Cuál es el motivo por el que se han reducido
1.581 sesiones en la dotación de profesorado de
pedagogía terapéutica en los colegios públicos
navarros entre los cursos académicos 2015/2016
y la dotación para el 2018/2019?

Pamplona, 20 de septiembre de 2018

El Parlamentario Foral: Carlos Gimeno Gurpegui

Pregunta sobre el desahucio practicado el día 18 de septiembre de 2018
sobre una familia con tres menores en Villava/Atarrabia

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª LAURA LUCÍA PÉREZ RUANO

En sesión celebrada el día 24 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el des-
ahucio practicado el día 18 de septiembre de
2018 sobre una familia con tres menores en Villa-
va/Atarrabia, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Laura
Lucía Pérez Ruano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 24 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Laura Pérez Ruano, Parlamentaria Foral ads-
crita al Grupo Podemos-Ahal Dugu, al amparo de

lo dispuesto en el Reglamento de esta Cámara
presenta la siguiente pregunta oral, a fin de que
sea respondida en el próximo Pleno de la Cámara
por parte del señor Consejero de Hacienda y Polí-
tica Financiera de Gobierno de Navarra:

A la vista del desahucio practicado el lunes 18
de septiembre 2018 sobre una familia con tres
menores en Atarrabia, estando vigente un contra-
to de alquiler firmado con una gestora pertene-
ciente a CaixaBank, ¿se ha planteado el Gobier-
no alguna medida tendente tanto a dejar de
participar con esta entidad –en tanto depositaria
de casi el 90% de los fondos del Gobierno de
Navarra– como a solicitar judicialmente la devolu-
ción de los intereses abusivos cobrados por la
misma?

En Pamplona-Iruñea, a 20 de septiembre de
2018

La Parlamentaria Foral: Laura Pérez Ruano
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Pregunta sobre la implantación el curso 2019-20 del Grado de Medicina en
la Universidad Pública de Navarra

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª BAKARTXO RUIZ JASO

En sesión celebrada el día 24 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la
implantación el curso 2019-20 del Grado de Medi-
cina en la Universidad Pública de Navarra, formu-
lada por la Ilma. Sra. D.ª Bakartxo Ruiz Jaso.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 24 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Bakartxo Ruiz Jaso, Parlamentaria del grupo
parlamentario EH Bildu-Nafarroa, de conformidad

con lo establecido en el Reglamento de la Cáma-
ra, presenta la siguiente pregunta oral al Gobierno
de Navarra para su contestación ante el Pleno el
próximo día 27 de septiembre.

La Consejera Solana y el Consejero Domín-
guez, así como el Rector de la UPNA, han afirma-
do durante estos últimos meses en numerosas
preguntas y comparecencias que existe la posibi-
lidad de implantar el Grado de Medicina en la
UPNA, en el curso 2019-2020.

Cuando faltan unos meses para el nuevo
curso, y según la información de la que el Gobier-
no dispone, ¿en qué situación está el proceso y
qué pasos faltan para que el grado se implante el
curso que viene?

Pamplona, 20 de septiembre de 2018

La Parlamentaria Foral: Bakartxo Ruiz Jaso

Pregunta sobre la primera llamada que alertó al Servicio de Emergencias
de los sucesos que estaban ocurriendo en Cáseda el pasado martes día
18 de septiembre de 2018

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ADOLFO ARAIZ FLAMARIQUE

En sesión celebrada el día 24 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre la primera llamada que alertó al
Servicio de Emergencias de los sucesos que
estaban ocurriendo en Cáseda el pasado martes
día 18 de septiembre de 2018, formulada por el
Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 24 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Adolfo Araiz Flamarique, Portavoz del Grupo
Parlamentario EH Bildu-Nafarroa, ante la Mesa de
la Cámara presenta, para su tramitación en el
Pleno de control a celebrar el próximo día 27 de
septiembre de 2018, la siguiente pregunta de
máxima actualidad dirigida a la Consejera de Pre-
sidencia, Función Pública, Interior y Justicia:

La localidad de Cáseda ha vivido esta semana
unos trágicos sucesos en los que resultaron
muertas tres personas de una misma familia. 

Sin perjuicio de lo que sobre la autoría y res-
ponsabilidad de esos hechos puedan resolver los
tribunales de justicia, se ha creado una nueva
polémica sobre el correcto funcionamiento del
Servicio de Emergencias, más conocido como
112. 
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Pregunta sobre las actuaciones del 112 y de Policía Foral en relación con
los sucesos acaecidos en Cáseda el día 18 de septiembre de 2018

FORMULADA POR EL ILMO SR. D. KOLDO MARTÍNEZ URIONABARRENETXEA

En sesión celebrada el día 24 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre las actuaciones del 112 y de
Policía Foral en relación con los sucesos acaeci-
dos en Cáseda el día 18 de septiembre de 2018,
formulada por el Ilmo Sr. D. Koldo Martínez Urio-
nabarrenetxea.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 24 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Koldo Martinez Urionabarrenetxea, Parlamen-
tario del grupo Geroa Bai, amparándose en el
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente
pregunta oral de máxima actualidad, para que sea
respondida en el Pleno del día 27 de septiembre
por la Consejera de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia del Gobierno de Navarra: 

¿Qué valoración hace de las actuaciones del
112 y de Policía Foral, en relación con los suce-
sos acaecidos en Cáseda el día 18 de septiem-
bre? 

Pamplona-lruñea, a 24 de septiembre de 2018 

El Parlamentario Foral: Koldo Martinez Uriona-
barrenetxea

Nuevamente, algunos creen que pueden obte-
ner rédito político del funcionamiento de dicho
servicio público y no han dudado en volver a criti-
carlo, llegando a realizar afirmaciones que no se
corresponden con la realidad ni con lo que acon-
teció con relación a la atención policial prestada
ante tan trágicos sucesos. 

Por ello, se formula la siguiente pregunta de
máxima actualidad: 

¿Considera el Gobierno de Navarra que tras la
primera llamada que alertó al Servicio de Emer-

gencias, al teléfono112, de los sucesos que esta-
ban ocurriendo en Cáseda el pasado martes día
18, por parte de los profesionales de ese Servicio
se dio cumplimiento al Protocolo correspondiente,
al llamar inmediatamente al CMC de la Policía
Foral, así como que por dicho CMC también se
ejecutó correctamente el correspondiente Proto-
colo previsto para estas situaciones?

Pamplona, 24 de septiembre de 2018

El Parlamentario Foral: Adolfo Araiz Flamari-
que
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Pregunta sobre el respaldo a las decisiones del Consejero de Desarrollo
Económico en relación con Davalor

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ JAVIER ESPARZA ABAURREA

En sesión celebrada el día 24 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre el respaldo a las decisiones del
Consejero de Desarrollo Económico en relación
con Davalor, formulada por el Ilmo. Sr. D. José
Javier Esparza Abaurrea.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 24 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

José Javier Esparza Abaurrea, miembro de las
Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamenta-
rio de Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,
solicita a la Presidenta del Gobierno de Navarra
respuesta a la siguiente pregunta de máxima
actualidad: 

¿Respalda usted las decisiones del vicepresi-
dente Ayerdi en relación con Davalor? 

Pamplona, a 24 de septiembre de 2018 

El Parlamentario foral: José Javier Esparza
Abaurrea

Pregunta sobre la situación del Plan de Empleo

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª ANA MARÍA BELTRÁN VILLALBA

En sesión celebrada el día 24 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre la situación del Plan de Empleo,
formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana María Beltrán
Villalba.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 24 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Doña Ana Beltrán Villalba, portavoz parlamen-
taria perteneciente a la Agrupación de Parlamen-
tarios Forales del Partido Popular de Navarra, al
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la
Cámara, presenta la siguiente pregunta oral de
máxima actualidad para su respuesta en Pleno,
dirigida a la Presidenta del Gobierno de Navarra.

¿Cuál es la situación del Plan de Empleo?

Pamplona, 24 de septiembre de 2018

La Parlamentaria Foral: Ana Beltrán Villalba
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Pregunta sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de Ikea ante la
próxima apertura de su local comercial en la antigua Super Ser

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª LAURA LUCÍA PÉREZ RUANO

En sesión celebrada el día 24 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, pre-
via audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales de Ikea ante la próxima apertura de
su local comercial en la antigua Super Ser, formu-
lada por la Ilma. Sra. D.ª Laura Lucía Pérez
Ruano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 24 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Laura Pérez Ruano, Parlamentaria Foral ads-
crita al Grupo Podemos-Ahal Dugu–Orain Bai, al

amparo de lo dispuesto en el Reglamento de esta
Cámara, presenta la siguiente pregunta oral de
máxima actualidad, a fin de que sea respondida
en el próximo Pleno de la Cámara de 27 de sep-
tiembre de 2018 por parte del Consejero de
Hacienda y Política Financiera del Gobierno de
Navarra. 

La sociedad pública Nasuvinsa va a destinar
3,5 millones de euros para el derribo de la antigua
Super Ser, en cumplimiento de una de las condi-
ciones impuestas por IKEA para la próxima aper-
tura de su local comercial en nuestra Comunidad.
Tratándose de una empresa multinacional que ya
ha estado inmersa en conocidos casos de fraude
fiscal, ¿cómo prevé el Gobierno asegurar el cum-
plimiento de las obligaciones de esa empresa con
la Hacienda Foral?

En Pamplona, a 24 de septiembre de 2018

La Parlamentaria Foral: Laura Pérez Ruano
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En sesión celebrada el día 24 de septiembre
de 2018, la Mesa del Parlamento de Navarra,
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

En relación con la renuncia presentada por la
Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina Altuna
Ochotorena, SE ACUERDA:

1.º Darse por enterada del escrito presentado
por D.ª Cristina Altuna Ochotorena, en el que
renuncia, con efectos de 24 de septiembre de
2018, a su condición de Parlamentaria Foral

adquirida en las elecciones al Parlamento de
Navarra convocadas por Decreto Foral 2/2015, de
30 de marzo (BON, n.º 62, de 31-03-2015), en las
que figuraba en la candidatura del Partido Unión
del Pueblo Navarro (UPN).

2.º Ordenar la publicación de este Acuerdo en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 24 de septiembre de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Renuncia de D.ª Cristina Altuna Ochotorena a su condición de Parlamen-
taria Foral

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA
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